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CONTRATACIÓN
ESTUEIO§ PREV¡OS

1. DEFIN]CIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO

La eúilstiiüü!ón Faiitica de Cüioíitñia *staDiece (luÉ iüs seí-vic¡ús púDiicús soñ inhei"eiiies a ia iinaiiüad
social de Estado y señaia que es su deber el asegurar la prestación ef¡c¡ente a todos los habitantes del
territorio nacionai.

Que ei ariícuio 2 cje ia Constituciórr Politica de 1991 dispone qus "soñ fines esenciales dei Estaijo: servir
a la comuntdad, promover la ptosperidad general y garantizar la efectividad de los prlncipios, derechos y
deheres c*nsagrados elr ia Cci":stitucion: facilitar !a pa*icipación de iodss en las decisioiles que los
af*ctan y ei: ia vida econórnica, política, adininistrativa y culturai de la Nación, defender ia independencia
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden
1,.^+^

De acuerdo con lo estipulado en la Ley 142 de 1994 en su Artículo 02 estalllece fa intervención del
estado en ia prestación de servicios públicos para garantizar la calidad, ampliación permanente, atención
C-. i;s necestdaces crimardiaies en maie;'ia de agr-ia ¡:otable y saneamieniú Dás¡cú, en Éste caso le
oorresponcie a la Empresa solidaria de servicios púOtlcos del municipio de Nuevo Colon, efectuar la
eficiente prestacién de los servicios públicos domiciliarios de su competencia, garantizando la cantidad,
continuidad, calidad. coberlura y e*ciencia *n beneíicio a la comi.¡nidad.

La Empresa Solidaria de Servicios públicos domiciliarios de Nuevo Colon, "SERVINUEVOCOLON
8.S.P.", es ia entidad prestadora de los sen¡icios de acueducto, alcantarillado y aseo en el sector urbano
rJei l,ñrrnirinio,-le lrirrpi¡n llninn qierrdri ¡¡na ArJminisfn:rlnia P¡¡hlica l-nonoralirra n¡r= ln r:rtal le rnisión esu'.,: ri¡uii¡u¡Pi ii.ir\r. rul

el de administrar, operar, y mantener, eficientemente los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo,
mediante planes dirigidos a optimizar y mejorar la infraestructura de estos, enfocados al cumplimiento de
las normas legai+s y garantizan¡jo cobertura, c*ntiruidad y caiidaci á nuestres usuari*s.

Dentro de los objetivos establecidos por la empresa están: a. lmplementar en SERVINUEVOCOLON
E.S.P., pi'ocesos enmarcados dentro de la calidad total. que permitan prestar servicios de óptima
taiita,l b. F,:rn+ritai" en iiis hanitantes dei liiunrcipio de Nue'ro Colon ia cuitura de usr: s{ici4r¡+-q y

sostenible del recurso hídrico y la protección del medio ambiente. G. Desarrollar estrategias
organizacionales, técnicas y financieras que apoyen de forma integral la gestién empresarial. d. Buscar
ei forlalecimiento iécnico y íinai:ciero de SERViNUEVCCOLCN E.S.P. mediante ei manejo eficiente y
continuo de ios recursos humanos, técnicos y financieros.

Que teniendo en cuenta que el l\,{unicipio celeL¡rara las fiestas patronaies a realizar los dias rlel 18 al 22
eje errer.¡ del presente aña, se iiene previsto ia reaiización cie cjiversas activiciacies cuituraies, cieportivas
y recreativas y por consiguiente la proyección de turistas y visitantes al municipio.

Que la F!\jPRF.SA nr cuenla c*n pefscna! suiic!*nte, requlriends plai'a e!!* e! apcy$ de pers+nai
adicional para realizar tareas de recoleccién de basura, barrido y iimpieza de zonas y vías púbiicas.

Qr¡e a iraves de la disporiibilidad presupuestai Na 20250ü0013 de fecha i6 de ener* de 2ü25 eii ei que
se instituyó y se definió la nece_sidad para eIAPOYC EN BARRIDO, Llt\lPlEZA Y finANTENif\fi ¡ENTü EN
ZONAS VERDES, VIAS PUBLICAS Y ESCENARIOS DONDE SE VAN A REALIZAR LA§
PR=SENTACICINT§ CULTURALES ARTíSTICAS Y RECREATIVAS Y RECOLECCIÓN DE LOS

'^^ ^;R-LSIDUOS SüLiüüS Ehl EL CASüO UñBAidü üÉL iviUi{iCiPiC DE NUÉVü COLúii üURÁNTE Lú§

P* la pí* l¿ ln¿ M l¿ ay. I á *al* a,t¿da. W * lde *él*.
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CONTRATACIÓN
*IAE DEL 18 A!_ 22 DE ENERC DTL ?025, DENTRC EEL MARCC S§ LAS F¡ESTAS
PATRONALES EN HONOR A LA V¡RGEN DE NUESTRA SEÑORA DE LA ANT¡GUA

2, DESCRIPCIOIiI DEL OB-IETi} A C*NTRAT,AR CON §US ESPÉCIFICAC'CNES Y LA
IDEñ]TIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

2,1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE DEL MISMO

La Empiesa §olidaria de Servicics Públicos de l.Juevo Colon frente a las múltiples funcio;'ies y
atribuciones que le son prúpias le corresponde prestar, garantizar y optimizar la ealidad en la prestación
de los servis¡os públicos de acueducto, alcantar¡llado y aseo, requiriendo para allo de la "APOYO EN
BARRIDO, LIMP¡EZA Y MA§ITENIMIEEITO EN ZONA§ VERDEE, VIA§ PÚBLICA§ Y E§CENARIOS
DONBE SE VAN A REALIZAR LAS PRESE§TACIONES CULTURALES ARTíSTICAS Y
RECREATIVAS Y RECOLECCÉN DE LO§ RE§IDUOs §ÓLIDOS EN EL CA§CO URBANO DEL
MUÍ{ICIPIO DE 

'|IUEVO 
COLÓN DURANTE LOS DIAS DEL {8 AL 22 DE ENERO DEL AÑO 2025,

DENTRO DEL MARCO DE LAS FIESTAS PATROñIALE§ Ef{ HONOR A LA VIRGEN DE í{UESTRA
SEÑORA DE LA ANTIGUA", cómo se relaciona a continuación:

iTEM DESCRIPCIOñI UND VIT§TAL

1 Sábado 18 de enero GI $130.000,00
.) n^-i^^^ ,t f1 A^ ^^^-^uuliiil¡uu lú uv cttütu ^l§t JU¿U. UUU UU

a Lunes 20 de enero GI $325.000,00

irl*rles 21 de enero rdl IDJI} - LjUU, UU

5 fttriércoles 22 de enero GI $325.000,00

6 Juerres 23 de enero GI $325.000,00

7 Viernes 24 de enero ,11 s1S5.00ü,út

$1.950.000,00

DI§PONIBiLIDAD PRESUPUESTAL: La empresa SERVINUEVOCOLON E.S.P, pagara el gasto que
ocasione el presente contrato con cargo al presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia fiscal 2025,
segljfi ce*lfieaiJa de dispcnih;iiidad presupuestaif'Jc 202500CI8i3 de fecha'iS rj* enero de 2C25 af*ctanda
ios rubros:

RUBRO DENOMlNACION V/UNIT V/TOTAL
¿1.4.5.U¿.Uó.U'i Contratc Personal OPS

2.4.5.02.08.ü1 .3 Aseo s 1.950.000.00 $ 1.950.000.00
TOTAL $ 1.950.000.00

?a la NMóú dc fu u¿rd& & apa. I ú db üúrer. &e. * itu Bp.

-#*
¡.S,i

cuu34u5 1b-6
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CONTRA N

3. üBLIGAC¡GNES DEL üOIJTRATISTA

3.f . *EL§SAC:üI'+ES GENERALÉ§ *§L C*í\}?RATI§TA

En el desarrollo del objeto cle la futura contratación, el Gontratista se obliga con plena autonomía e
indeperidencta a:

. Ejecutar objeto dei contrato de acuerdo con ias espec¡ficaciones descritas en el presente documento
y las indicadas por ei supenrisor de la orden.

- e irrntriir"ci¡r: ei ,rbjtitc .iei $iintfato efi si t¡empfi irrtli*as.o y r;*n ia l'¡i:rren'¡ie ¡¡i¿ ieqLierleia.¡ Atender tas ¡ecorneirdac¡ones y sugerencias del supervisor y que conileven a le correcta ejecución
del objeto del contrato.
lnfcimar pre-vlamente t+rlas las acclcnÉs ielaelanadas c.on e! **mplirnientc de! contr.ato.
Enirega:" l+cios y ea,ja uns rie ios procili*tns previ:ics en el objeio e,:ntra¡:iu¿1.
Actuar con diligencia y buena fe en el cumplimiento de la presente

Respondei" por el pagc de ios tributos que se cáusen o llegaren a causarse por la celebración.
+:e¡'¡r,^iÁ¡r '; linirir-f *riÁ¡,r dgi CCI-lilatO.. j rrYet+úvrv

No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fueta de la Ley pretendan obligarlo
a hacer u omitir" un acto o hecho (Cuando se presente tales situaciones el contratista, deberá infoi^mar
de tai e1"'efitü ai municipio y a i;ts auloridades cümpeierit€s para que eilas adcpien las ¡¡:eriitjas
necesarias. El incumpiimrento de esta obligacíón daría iugar a ia deciaratorja de ca.luctdail dei
contrato).

tas demás que por sLJ naturaleza le sean atrlbuidas l:or el supervisor de la orden, confcrme al
cb;eto y cicance ¡je ia orden

3.2, OBLIGAC¡ONES ESPEC|FICA§

EeÉEi^ !f in 
^ 

¿+rrÉ.h!r* TEr4Íl,lr^ 
^ 

cLrr Lvr¡ ruñvlvitl€ ¡ LLtrivño

Los seruicios objeto de ia presente orden se realizarán por la contratista en el parque principal, en las
vias, zcnas publicas y escenarios Cestinados a las presentaciones durante los días del 18 al 22 de enero
,Jel r,rpsp^t^ .rñn pn ?l 

"íea 
UfL'Zila dei lVlUni..inio rip Nllp,¡n f.ni¡n r.rrr.r nei"_qnna! rtr¡-il,pri-{- ^. 1.._ -iu.- t IUU d>:.

ITEM DESCRIPCION Jornal VITOTAL

1

Sá*ada l8 aJe eRcrc. A.payú en ba¡"iidi:, ilmpiez* cje i¡ías. áreas
públicas y sitios donde se van a realizar las diferentes
presentaciones culturales y recreativas

2 $r 3ü.00ü,ü0

2

S+ming* 19 de enera. Ap*ya en barridc, limpieza y manteni*-:ientc
en zo*as verdes, 'yías. areas pub¡icas y siilos donde se v?n a
realizr las diferentes presentaciones y la recolección de los
residuos sóiidos

5 $325.000,00

J

Lunes ?* de eneia. Apoy*c bsrr-ido, iin':pieza y*
.nanl¡^imi¡*i¡ r'-
I i tal ¡Lgl r!t I ¡tci itu c¡ r

zonas verdes, vías, áreas públicas y sitios donde se van a realízar
las diferentes presentaciones y la recoleccién de los residuos sólidos

5 $325.000,00

4
Martes 21 de enerc. Apay* i:arrldo, iimnieza y mantenimiento en
zonás verdes, vías, árees públicas y sitios donde se van a realizar
las diferentes presentaciones y la recoleoción de los residuos sólidos

5 $325.OOO,OO

NIT: 900348575-6
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CONTRATAGIÓN

5
itJliércoles 22 de ener*. Ap,:yc b.=i"iidc. ii*':pieza y me*t*nimients en
zonas verdes, vias, áreas públicas y sitios donde se van a realizar
las diferentes presentaciones y Ia recolección de los residuos sólidos

5 $325.0ü0,00

6
Jueves 23 de enero. Apoyo barrido, iimi¡ieza ¡l mantenimienio en
zonas verdes, vias, áreas públicas y sitios donde se van a realizar
Ias diferentes presentaciones yla recolección de los residuos sólidos

5 s32s.ü0ü,0ü

r"riernes 24 de enerc. Apoy* barridc, iirrpreza y mantenin:ientc e¡l
zonas verdes, vías, áreas pirhlicas, recoleccion de los iesiduos
sólidos y limpieza del sistema de alcantarillado sector parque
principa!

a, $195.CIoü,00

+'t.93U,UUU,UU

3.3 CIBLIGAEIONES DE tA EMPRE§A §CILIDARIA DE §ERVIEIO§ PÚBtIcQ§ DE IUUEVo eoteru

La Empresa se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones.
. Eje¡"cer ia supervisión a ia correcta ejecución dei contratc.
a Si;sc;"il;ii" las acia§ ii*cesai^ias duiante ia ejecucián dei r*nt;.ato
. Las demás derivadas de la naturaleza del Contrato, que se requieran para su debida elecución.
¡ Suministrar la información que solicite el contratista para el desarrolio del objeto contractua!.
. R*spor:der deniio Ce las piaz*s *slableclC';s, ir:s requei"imientcs soiicitadcs pcr *l *cnti'etrsta.
¡ Notificar por escrito al contratista las observaciones, negligencias o falencias en la ejecución dei objeto
contractua!

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

4.1. VALCR E§TIMADS PEL COf{TRATO

Ei valor de la futura contratación será el estimado de acuerdo con el procedimiento establecido y es la
surna de iJhi r\/liLLüN NCVICIENTOS CiNCUENTA tVilL PESOS ($1.9S0.000,00) tVi/CTE, et cuat inctuye
,-^ql^C,ir/^,.l.rc r.,,i r¿¡.tcq i,,nqna,a!4c., doptá¡ ,fr,ñ,,6c.f^. i¿rn,rtoh¡¿c o ái¡Án -^ñ+t44^

',ru¡ruvL!J, riGi¡JpVi.üJ i UEtiidf, i;;;yiji,livi ;¡;iijij(úUitrtr ú \.¿;i_;¡U t,üi;i¡diu.

4,2 FORMA DE PAGO

Lu empiesa sclirlai"i¿ de servrc¡¡s 1túblicas Cei lJlunicrprc Ce l.Juevo Ccltii cancela:a:3i ccrrlll'ri-qiil u,'r
pago totai una vez recibido a satisfacción ias actividades pactadas.

5" LUGAR ÉE EJECIJCION

Elseruicio prestado de ia presente orden se realizará en el caso urbano del lVunicipio de Nuevo Colon, el
párque prrncipal, en las vías, zonas públicas y escenarios l\tlunicipales destinados a las presentaciones cJe
io: e','enfos en el ril.ircc de l¡s flesies patrcnales eri hcrlor : ie Virgen Ce I'Juestre Sel-:tia Ce l: Ailiig,;a

6. FUNDAMEI\.ITOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE $ELECCIÓN.

* El iégirneri jur'íüicr: apiicalrie a ia preserrte seieeción riei cuni¡'atista y ai cor¡trato que rie elia se regiiá
debido a ia naturaleza jurídica de la empresa, la cual es constituida como una entidad sin án!mo de iucro
{E§AL). Las Entidades Sin Animo de Lucro son personas jurídicas que se constituyen por la voluntad de
asociacién o creaciór¡ cie una o más personas {naturaies o iuridicas) Dara realizar activiriade.s en Denelicio

?* b puté* ¿a la¿ wht& & ay. I ¿ d¿o afu¿, frM, w Nsa ruf*.
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CGNTRATAC¡ÓN

* iey i4?- a* i3'?4: Que *st*Lrieee E_i régin:en cci--ltractl.¡ai qrje se apiica * ios servre¡*s FL:!:iir-:risdomiciliarios de acueducto. alcantarillado. aseo, energía eléctrica, distiibución de gas cornbustible,
telefonía ftia pública básica cor¡mutada y la telefcnía locát móvll en el sector rural, a iai activiclades que
iÉaiicen ias pei-sc,i-ias pfestádüras d* ssi-v¡cios pii;bii*os. a ias actividades ccri-iipiemeiiÍarias y a ios otiosservicios previstos en normas especiales de la misma ley.

7. JU§T!F¡üAÜ!Gñi DE tAS FACTÚFE§ DE SEL=CC¡ÓhJ

La contrataciÓn con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el artículo 355ce la ConstitueiÓn Poiítica es una contratación excepcional. que pretende atender necesidades y
ectivr*edes .¡* i*iei-és generai del ñstede.

En todo caso y en referencia a las cooperativas, las cuales hacen parte de las organizaciones autorizadas
mencionada§ en ei numeral 15.4 del artícuio 15 de ia Ley 142de 1994, estas cómo las demás personas
{juÉ se ccnlor:.;'i*¡-l csn el pr"of*sito de piestar ser,¡ici*s públicas, qued=n p*r e! hechc Ce inici.=¡- laprestación de un seruicio, sujetas al cumplimento de las dlsposiciones iegales, reglamentarias y
regulatorias que conforrnan el régimen de estos servicios.

de asociadcs. lerceras personas o comunidad en
i,:tiiidades er¡lre sus rniembros."

DIEGO

Las no perciguen el reparto de
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